
Municipalidad de Coronel Suárez 

  
 

 

205 DERECHOS DE OCUPACIÓN Y/O USO DE ESPACIOS 

PÚBLICOS 
DECLARACIÓN JURADA  

 

RAZÓN SOCIAL: ………………………………………………………………………….............................................. 

DOMICILIO: ……………………………………………………       LOCALIDAD: …………………………………………….. 

Nº DE CUIT: ……………………………………………………       Nº DE CUENTA MUNICIPAL: ……………………. 

MES/AÑO: ……………………………………………………. 

HECHO IMPONIBLE: 

MESAS CON SILLAS COLOCADAS AL FRENTE DEL NEGOCIO.                   TOLDOS.                   ANTENAS 

TENDIDO DE CABLES, CAÑERIAS, TUBERÍAS U OTRAS INSTALACIONES EN LA VÍA PÚBLICA O SUBSUELO. 

USO DE LA VÍA PÚBLICA O SUBSUELO OCUPADO POR TANQUES, DEPÓSITOS, ETC. 

USO DE SUBSUELO CON CONSTRUCCIONES ESPECIALES.              POR UTILIZACIÓN DE POSTES O COLUMNAS.  

POR UTILIZACIÓN DE POSTES O COLUMNAS INSTALADAS.                

OCUPACIÓN DE ESPACIOS AÉREOS POR EMP. DE TV POR CABLE U OTRO SIST. DE DIFUSÓN DE IMÁGENES.  

OCUPACIÓN DE ESPACIOS SUBTERRÁNEOS POR EMP. DE TV POR CABLE U OTRO SIST. DE DIFUSÓN DE IMÁGENES.  

OCUPACIÓN DE ESPACIOS AÉREOS POR EMP. PRESTADORAS DE SERVICIOS DE INTERNET.  

OCUPACIÓN DE CALZADA CON MATERIALES FRENTE A OBRAS EN CONSTRUCCIÓN.   

BASE IMPONIBLE: 

Nº MESAS:………..…    METROS:……..…….…    M2:…………….    M3…….:……….    LITROS:………………                                                                                                                        

Nº DE CUADRAS SERVIDAS:………………………..     Nº DE POSTES O COLUMNAS:……………………….. 

Esta Declaración Jurada deberá ser presentada en la Oficina de Comercio (Rivadavia 150).  

En los casos de ocupación de espacios aéreos o subterráneos por empresas prestadoras de servicios de internet, 

televisión por cable o de cualquier otro sistema de difusión de imágenes, y aquellas empresas que hagan uso de la 

vía pública o subsuelo ocupados por el tendido de cables, cañerías, tuberías u otras instalaciones similares, 

deberán presentar también un plano en el que se identifiquen las áreas en las que prestan sus servicios o se 

encuentran las respectivas instalaciones. 

Deberá presentarse mensualmente en el caso de declararse cantidad de mesas con sillas colocadas al frente del 

negocio y, en el resto de los casos, cuando se produzcan cambios sobre lo ya declarado. 

La falta de presentación de la Declaración Jurada o el plano correspondiente, dará derecho al Municipio a 

determinar de oficio la obligación tributaria, quedando firme para exigir su pago. 

En mi carácter de ………………………declaro bajo juramento que los datos expresados son exactos- 

 

 

                      Firma                                                 Aclaración                                            Fecha 


